
Ibarra, 15 de octubre del 2005 

Señor: 
ARMAS MONTESDEOCA JORGE RODRIGO 
Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicarle a Usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
la Compañía de Transporte Pesado “Ibarra Norte” S.A. en sesión celebrada en esta 
Ciudad de ibarra, el 15 de octubre del año 2005 por unanimidad se acordó ELEGIR a 
Usted para el Cargo de GERENTE GENERAL, de la Compañía para un Periodo de 
DOS AÑOS, con las Atribuciones y deberes que se estipulan en los estratos sociales. 

Le corresponde A Usted por lo tanto: 

Sus funciones, atribuciones y deberes de GERENTE GENERAL, se encuentra 
determinada en el Articulo 26 y 27 de los estatutos sociales, correspondiéndole en su 
efecto ejercer la representación judicial o extrajudicial, la coordinación, planificación, 
dirección y gestión de los negocios sociales de la compañía, según se desprende de la 
escritura constitutiva celebrada el 13 de septiembre del año 2002, ante el Notario 
Noveno del Cantón Quito Dr. Gustavo Flores Uzcategui, e inscrita el 21 de mayo del 
2003, en el registro mercantil del cantón Ibarra. 

Mucho agradeceré que al pie del presente nombramiento se sirva hacer constar la 
Razón de su aceptación al mismo, y por parte y en nombre de la compañía me 
complazco por tan merecida designación. 

    
Srta. SAND 1A MORENO 

RAZÓN.- ARMAS MONTESDEOCA JORGE RODRIGO, portador de la cédula de 
Identidad N* 170387710-8, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la provincia de 
Imbabura, cantón Ibarra, parroquia el sagrario, Cdla. San Miguel de Ibarra Av. Jaime 
Roldós N* 12-27 y calle 13 de abril, acepto el cargo de GERENTE GENERAL, de la 
Compañía de Transporte Pesado “Ibarra Norte” S.A. que me ha sido conferido por la 
Junta General Extraordinaria de Accionistas con la Ley y el estatuto de la Compañía. 
Con esta fecha acepto el cargo, Ibarra 15 de Octubre del 2005. 

Atentamente, 
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